CLUB DE LA FUERZA AEREA

REGLAMENTO DE BIBLIOTECA

INTRODUCCION:

El objetivo de la Biblioteca del Club de la Fuerza Aérea es apoyar a los socios en la tarea educativa de sus hijos, lo que se buscará a través de facilitar el acceso a la bibliografía requerida en los centros de enseñanza Primaria y Secundaria.

La biblioteca tendrá a cargo toda gestión de adquisición, donación o intercambio de libros o publicaciones de interés para el Socio, así como la organización y el proceso técnico del material bibliográfico.

DISPOSICIONES GENERALES PARA SU FUNCIONAMIENTO.

1) El requisito para ser usuario de la Biblioteca del Club de la Fuerza Aérea es ser socio en cualquiera de sus calidades. Los beneficiarios serán los Socios titulares y sus hijos estudiantes y no se podrán transferir estos derechos a nietos ni a otros parientes sin previa autorización de la Comisión Directiva.
2) Los socios interesados en obtener textos en calidad de préstamo anual, deberán completar un formulario de solicitud disponible en la biblioteca a partir del último lunes del mes de febrero.
3) Los préstamos anuales se otorgarán transcurridas las 48 horas de la presentación en la Biblioteca del formulario de solicitud, teniendo en cuenta la disponibilidad de textos y las solicitudes recibidas, tratando de que el mismo sea equitativo.

4) Se prestará un máximo de 7 textos por Socio.

5) En el momento de recibir los libros, el Socio firmará el formulario expresando conocer el reglamento.

6) El plazo de entrega vence el 20 de Diciembre. 
7) Solamente por motivos de exámenes, se extenderá el plazo hasta el 1º de marzo del año siguiente, teniendo que dar aviso para la renovación del texto a utilizar. El resto de los libros deberán ser devueltos según lo estipulado en el punto 6.

8) En caso de devolver los textos con un deterioro que supere el previsible de un año de uso, no serán aceptados y se multará con el pago del valor del texto usado cotizado en las librerías de plaza.

9) Los extravíos o no devoluciones en fecha se multarán de igual forma.
10) Los libros que no correspondan a préstamos anuales (recreativos, literarios, etc.) se otorgarán en cualquier momento del año y por un término de 30 días, con una cantidad máxima de hasta tres, asimismo, las publicaciones periódicas y revistas se prestarán por el término de 15 días renovables en ambos casos. Los libros de referencia, es decir los que brindan información en forma breve (diccionarios, enciclopedias, etc.) quedan fuera de préstamos domiciliarios y son exclusivamente para consulta en sala.
11) El horario de atención de la Biblioteca de los Sres. Socios, será de lunes a jueves en horario de 9:30 a 15:30 horas.

